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BOLETIN O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertar
le en los B O L E T I N E S O F I C I A L E S , se han de mandar al 
Jefe político respectivo, por cuyo conducto se pasarán 
a los editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de Abr i l de 1858) 
Se publica todos los días, excepto los domingos. 

OFICINAS: P E L I G R O S , 9, principal. 
T E L É F O N O 12.642.— A P A R T A D O 820 

HORAS: D E D I E Z A D O C E Y D E T R E S A SEIS 

P R E C I O D E S U S C R I P C I O N 

al C B N T B O S O F I C I A L E S D E MADRID .—Llevado a domicilio: 
mes, 3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y un año, 88. 

O F I C I A L E S F U E R A D E MADRID .—Trimestre, 12 pesetas; se
mestre, 24, y un año, 48. 

P A R T I C U L A R E S . — E n esta Capital, llevado a domicilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 80, y al año, 60, y fuera de 
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 

calle de Peligros, 9,principal izquierda Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con inclu
sión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial: línea o fraoción. . a,50 

Idem judiciales: linea o fracción Ifití 
Idem oficiales: línea o fracción 
Idem particulares 2,00 

Homero suelto: 5 O céntimos o o o o o 
O o o o o A particulares: 6 O céntimos 

Ayuntamiento de Madrid 

S E C R E T A R I A 
El excelentísimo Ayuntamiento ha 

acordado, en sesión de 26 del actual, 
aprobar los pliegos de condiciones de 
la subasta que intenta celebrar para 
contratar el arriendo del quiosco que 
para la venta de cervezas y refrescos 
ha emplazado el excelentísimo Ayun
tamiento en la Casa de Campo. 

Los expresados pliegos de condi
ciones se hallarán de manifiesto en la 
Secretaría del excelentísimo Ayunta
miento (Negociado de Subastas), en 
las horas de diez de la mañana a dos 
de la tarde, durante los diez días si
guientes al en que este anuncio apa
rezca inserto en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclama
ciones sean procedentes contra dicha 
subasta, en la inteligencia de que 
l*anscurridos los diez días antes men
cionados no habrá ya lugar a recla
mación alguna, y se tendrán por de
sechadas cuantas en este caso se pre
senten. 

L o que se anuncia al público en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 26 del .Reglamento de '2 de 
julio de 1924, para la contratación de 
obras y servicios municipales. 

Madrid, 29 de agosto de 1932.—El 
Secretario, M . Berdejo. 

( E . - 5 1 6 ) 

M i n i s t e r i o d e l a G o b e r n a c i ó n 

Dirección general de Sanidad 

Para cumplir lo dispuesto en el De
c r e t ó l e 23 de agosto del presente año, 
se anuncia concurso público, que se 
celebrará en la Dirección General de 
Sanidad, el día 13 de septiembre pró
ximo, a las doce horas de la maña
na, para contratar, con sujeción al si
guiente pliego de condiciones, la ad
quisición de 5(K> kilos de sulfato bási
ca de quinina. 

Pliego de condiciones para la con
tratación, mediante concurso, del su
ministro de 500 kilogramos de sulfa
to básico de quinina, destinado a la 
lucha antipalúdica : 

i . ' Se anunciará en la «Gaceta de 
Madrid» y BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia y se celebrará en la Direc
ción General de Sanidad, a las doce 
horas del día 13 de septiembre del año 
actual. 

t.* E l concurso tendrá lugar por 

pliegos cerrados y rubricados, que se 
presentarán, en las Oficinas de la 
mencionada Dirección General todos 
los días laborables desde la publica
ción del anuncio, hasta medía hora 
antes de la señalada para la celebra
ción del concurso. Cada pliego cerra
do que se presente, deberá contener : 

a) U n resguardo de la Caja gene
ral de Depósitos, en que se acredite 
la consignación de 500 pesetas en me
tálico o en efectos de la Deuda pú
blica, al precio de cotización oficial, 
con el exclusivo objeto de tomar par
te en el concurso. 

b) La proposición que se haga, 
que ha de ajustarse exactamente en su 
redacción al modelo que a continua
ción se inserta. 

c) L a cédula personal corriente del 
proponente. 

d) Poder notarial, en caso de re
presentación. 

3. * Las proposiciones se redacta
rán en papel timbrado correspondien
te y en 'a forma siguiente : 

Don vecino de enterado del 
anuncio publicado en la «Gaceta de 
Madrid» el día ... de y de las con
diciones y requisitos que han de regir 
en el concurso para la adquisición de 
sulfato de quinina por el Ministerio 
de la Gobernación, con destino a la 
lucha antipalúdica, se compromete a 
suministrar, con estricta sujeción a las 
expresadas condiciones, 500 kilogra
mos de sulfato de quinina oficinal, 
por la cantidad de ... (precio en le
tra) ; este precio libre de todo gasto, 
puesto que el producto será entrega
do en el Parque Central de Desinfec
ción del Instituto Nacional de Higie
ne, acompañándose dos muestras de 
25 gramos. 

Fecha y firma del proponente. 
4. * Presidirá el concurso el Direc

tor general de Sanidad o persona en 
quien delegue. 

5. ' Abiertos los pliegos y leídos 
en alta voz por el Notario, serán des
echados en el acto los que no estuvie
ran conformes exactamente con el 
modelo citado en la condición 3 . ' o no 
tuvieran los requisitos mencionados 
en la 2.*, procediéndose a la adjudica
ción provisional del servicio al con
cursante cuya proposición reúna las 
condiciones más favorables, y proce
diéndose a continuación por el Nota
rio a extender el acta correspondiente. 

6. * Las muestras que acompañan 
a los pliegos que hayan servido de 
base a la adjudicación provisional, se 
remitirán al Instituto Nacional de H i 

giene, a fin de que mediante el opor
tuno análisis, se compruebe la pureza 
y condiciones del producto. 

7. * S i el informe del Instituto fue
ra desfavorable, se hará una nueva 
adjudicación provisional, que seguirá 
los mismos trámites. 

8. a S i en virtud del informe del 
Instituto resultasen admisibles las 
muestras presentadíis, se adjudicará 
definitivamente el servicio v se eleva
rá a escritura pública en el plazo de 
diez días, como máximo, a contar de 
la fecha de la adjudicación . 

9 / Antes del otorgamiento de la 
escritura, el adjudicatario constituirá 
la fianza del 10 por 100 de la cantidad 
importe de lo adjudicado, en la mis
ma forma en que se expresa en la le
tra a) de la condición 2.*, y a dispo
sición del Ministro de la Gobernación. 
Esta fianza quedará en garantía y no 
se devolverá hasta la recepción defini
tiva de los productos. 

10. Hecha la adjudicación se de
volverán a los concursantes cuyas 
proposiciones no hayan sido acepta
das, los resguardos de los depósitos 
hechos para tomar parte en el con
curso. 

11. En el acto del otorgamiento 
de la escritura, el contratista deberá 
acreditar el pago del subsidio indus
trial y el importe del anuncio en la 
((Gaceta de Madrid» y BOLETÍN O F I 
CIAL, siendo de su cuenta los gastos 
del concurso, los del otorgamiento de 
la escritura y los de dos copias sim
ples y otra en papel sellado corres
pondiente. 

12. S i el adjudicatario no se pre
sentase a formalizar la escritura den
tro del plazo señalado en la condi
ción 8.*, o si dejase de consignar den
tro del mismo plazo la fianza definiti
va expresada en la condición 9 . ' , per
derá el depósito hecho para tomar 
parte en el concurso. . 

13. L a entrega del sulfato de qui
nina deberá hacerse en el plazo de los 
treinta y cinco días siguientes al de la 
adjudicíición, y en la primera y se
gunda quincena las tres cuartas par
tes, por lo menos, del total, ocasio
nando la pérdida de la fianza a que se 
refiere la condición 9 / el incumpli
miento de este requisito. 

14. Las entregas se harán constar 
en actas suscritas por el Director ge
neral de Sanidad o la persona que él 
designe y el interesado, y una vez 
realizado por el expresado Instituto 
Nacional de Higiene el análisis de

mostrativo de la pureza, se ordenará 
el pago del servicio. 

Madrid, 26 de agosto de 1932.—El 
Director general, P . A . , S a d i d e 
Buen. 

(Núm. 2.4S0) (E.—512) 

Providencias judiciales 

J U Z G A D O S D E 1/ I N S T A N C I A 

J U Z G A D O N U M E R O 18 
En el Juzgado de primera instan

cia número 18 de los de esta capital, 
Secretaría de don Francisco Castro 
Artime, penden autos de juicio ordi
nario de mayor cuantía promovidos 
por don Eusebio Aldea Beamonte, 
declarado pobre, contra don Leopol
do Saro Marín, don Manuel Rodrí
guez Molina, don Julián Soriano G u -
rruchaga y don Enrique Carrión V e -
cín, como presidente, Consejero De
legado, Consejero y Director Técni
co, respectivamente, de la Sociedad 
anónima Mers, sobre liquidación de 
cuentas y otros extremos, en cuyos 
autos, y por providencia de 6 de ju
lio último, fué admitida dicha de
manda, mandando emplazar a los de
mandados para que dentro del térmi
no de nueve días comparecieren en 
los autos, personándose en forma. 

Y mediante a ser desconocido el 
actual domicilio o paradero de don 
Leopoldo Saro Marín, se le emplaza 
por medio de la presente cédula, que 
además de fijarse en el sitio de cos
tumbre de dicho Juzgado, se inser
tará en la «(Gaceta de Madrid» y B O 
LETÍN OFICIAL de la provincia, a fin 
de que dentro del término de nueve 
días comparezca en los autos, perso
nándose en forma, previniéndole que 
de no verificarlo le parará el perjui
cio a que haya lugar en derecho. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, a los efectos 
antes indicados, expido la presente 
en Madrid, a 13 de agosto de 1932.— 
E l Secretario, P . S., Emilio Gutié
rrez. 

( C . - 2 0 8 ) 

C O L M E N A R V I E J O 
Don Juan Pablo Vicente López, Juez 

municipal suplente en funciones de 
Juez de primera instancia de este 
partido, por hallarse el señor Juez 
propietario en uso de licencia, 
Hago saber: Que el día 11 de octu

bre próximo, a las once, tendrá lugar 
ante este Juzgado la \ente en pública 

file:///ente


subasta de una casa y un solar en 
término de Chamartín de la Rosa, 
entre las calles de Gregoria Benito, 
número 5 y Curtidos, 7, sitio de los 
Pinos, con fachada a la calle de Gre
goria Benito, que ocupa una superfi
cie de cinco mil veintitrés pies cua
drados con veinte decímetros, embar
gada a Marcial Serrano, para pago 
de costas, en juicio de menor cuan
tía, a instancia de doña Concepción 
Nogales. 

Condiciones 
Primera. E l tipo de subasta es 

cuatro mil setecientas veintitrés pese
tas con, noventa céntimos, no admi
tiéndose postura que no cubra las dos 
terceras partes de dicho tipo ni pos
tor que no consigne el diez por cien
to del mismo. 

Segunda. Los títulos estarán de 
manifiesto en Secretaría, entendién
dose que todo licitador acepta como 
bastante dicha titulación suplida por 
certificación del Registro de la Pro
piedad. 

Tercera 
Las cargas y gravámenes anterio

res y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Dado en Colmenar Viejo, a 13 de 
agosto de 1932.— (Firmado.)—Juan 
Pablo Vicente. 

(Núm. 2.380) ( C — 2 9 6 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

E D I C T O 

En virtud de providencia dictada en 
dieciséis del actual en el día de hoy, 
por el señor Juez interino de primera 
instancia número diez de esta villa, 
en los autos de secuestro, promovidos 
por el Procurador D . Luis de Pablo, 
en nombr edel Banco Hipotecario de 
España, para hacerse cobro del prés
tamo de veintiséis mil quinientas pe
setas, hecho a D . Hipólito Hernán
dez Peñas, en la escritura base de es
tos autos, se ha acordado sacar a la 
venta nuevamente, por segunda vez 
y con la rebaja del veinticinco por 
ciento de la suma que sirvió de tipo 
para la primera, la finca hipotecada 
en garantía del indicado préstamo, 
que es la siguiente : 
Una casa en construcción sita en V i -

cálvaro, señalada con el nú
mero cuarenta y dos de la 
calle de San Eduardo, con 
vuelta a la de Madrid. Se 
construye sobre un solar o 
parcela de terreno que es el 
lote número dos A de la 
manzana S del plano gene
ral de la finca de que fué se
gregado, que es en el Re
gistro de la Propiedad de 
Alcalá de Henares la núme
ro tres mil setecientos se
senta y uno, tomo sesenta y 
siete del Ayuntamiento de 
Vicálvaro. 

Para su remate, que será doble y si
multáneo en las Salas de audiencia 
de este Juzgado número 10, sito en la 
calle del General Castaños, número 
uno, y en el de primera instancia de 
Alcalá de Henares, se ha señalado el 
día treinta de septiembre próximo, a 
las doce de su mañana. 

L o que se hace público por el pre
sente, advir t iéndose: 

Que la suma por que dicha finca sa
le a segunda subasta es la de treinta 
y nueve mil setecientas cincuenta pe
setas. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 

expresada cantidad, tipo de subasta. 
Que para tomar parte en la misma 

deberán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado o en 
el establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual, por lo menos, al 
diez por ciento de indicada cantidad, 
sin cuyo requisito no serán admitidas 
sus proposiciones. 

Que los autos y la certificación de 
cargas a que se refiere la regla cuarta 
del artículo ciento treinta y uno de la 
ley Hipotecaria, suplidos por certifi
cación expedida por el Registro de la 
Propiedad correspondiente, se hallan 
de manifiesto en la Secretaría del in
frascrito, para que puedan ser exami
nados por los licitadores, entendién
dose, asimismo, que el rematante los 
acepta como bastantes, sin tener dere
cho a exigir ningunos otros. 

Que las cargas o gravámenes ante
riores o preferentes, si los hubiere, al 
crédito del Banco Hipotecario, queda
rán subsistentes, entendiéndose, asi
mismo, que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Que si se hicieran dos posturas 
iguales se abrirá nueva licitación en
tre los rematantes, y 

Que el precio total en que sea rema
tada la finca, descontado lo que se de
posite para tomar parte en la subas
ta, se consignará dentro de los ocho 
días siguientes al de la aprobación 
del remate. 

Madrid, veintitrés de agosto de mil 
novecientos treinta y dos.—Dr. José 
Santaló.—El Secretario, P . S., Car
los Isac. 

E l Secretario, 
P . S., 

Carlos Isac 
V.° B.° 

E l Juez de primera instancia, 
Dr . José Santaló 

(A.—2.110) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

EDICTO 

Don Manuel Sánchez Escobar, Juez 
municipal y accidentalmente de pri
mera instancia del Juzgado núme
ro 7 de esta capital, 
Por el presente, hago saber : Que 

en este Juzgado de mi cargo se tra
mitan autos de juicio ejecutivo, hoy 
en vía de apremio, promovidos por el 
Procurador D . Eduardo M o r a l e s 
Díaz, en representación de D . Fran
cisco Ramón Laca, contra doña Inés 
Blanca de Astray, viuda de Ramírez 
de Arellano, en estado de rebeldía, so
bre reclamación de cinco mil quinien
tas pesetas de principal, intereses, 
gastos y costas, en cuyos autos, en 
providencia de este día, he acordado 
la venta, en pública subasta, por pri
mera vez, término de ocho días, de 

L Tn autocamión, carrozado para 
frigorífica, marca «Sterling», matrí
cula de Madrid, número 41.324, cha
sis número 6.148, motor 10.730, mo
delo 40 C . del año 1931 ; este camión 
tiene el embrague quemado y desmon
tado, la portezuela izquierda tiene un 
golpe grande, con rotura de la puer
ta y caja de ese lado, faltándole dos 
cámaras y dos cubiertas, valorado pe
ricialmente en la cantidad de cuatro 
mil quinientas pesetas. 

Para el acto del remate, que tendrá 
lugar en la Sala audiencia de este Juz
gado, calle del General Castaños, nú
mero uno, principal, se ha señalado el 
día trece de septiembre próximo, a 
las once horas, y se llevará a efecto 
bajo las condiciones siguientes : 

Primera 
No se admitirán proposiciones que 

no cubran, por lo menos, las dos ter
ceras partes del avalúo. 

Segunda 
Para tomar parte en el remate de

berán consignar previamente los l ici
tadores el diez por ciento efectivo de 
la tasación pericial, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercera 
Y que el autocamión que se subas

ta se encuentra depositado en poder 
de D . Julio Ramón Laca, de esta ve
cindad. 

Dado en Madrid a veintisiete de 
agosto de mil novecientos treinta y 
dos. «) 

E l Secretario judicial, 
Ante mí, 
(Firmado.) 

Manuel Sánchez Escobar 
(D .—182) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 

E D I C T O 

En virtud de providencia dictada 
por el señor Juez de primera instan
cia del Juzgado número 12 de esta ca
pital, en autos de procedimiento judi
cial sumario de la ley Hipotecaria, a 
instancia de D . Jesús Robles Cuesta, 
contra D . León Moguerza y D . Seve-
rino Isla, en reclamación de un cré
dito de seis mil pesetas de principal, 
intereses y costas, se saca a la venta, 
por primera vez y en la cantidad de 
diez mil pesetas, la siguiente finca hi
potecada : 
Casa en construcción, situada en esta 

capital y su calle de Hermo-
silla, señalada con el núme
ro ciento veintisiete, que 
constará de cuatro plantas 
o pisos y áticos, distrito ju
dicial y municipal del Con
greso, Registro de la Pro
piedad del Mediodía. Linda 
por su derecha entrando, 
en longitud de veinte me
tros y treinta centímetros, 
con Vi l la Rosita ; por la iz
quierda, en línea de vein
tiún metros y treinta centí
metros, con hotel de don 
Dionisio F e r n á ndez del 
Va l ; por su frente o facha
da, con la calle de Hermo-
silla, en línea de once me
tros y veinte centímetros, y 
por su fondo o testero, en 
línea de once metros y trein
ta y cinco centímetros, con 
terrenos del marqués de Za
fra. Comprende una super
ficie de doscientos treinta y 
siete metros y cuarenta y 
dos decímetros cuadrados, 
equivalentes a tres mil trein
ta y siete metros y noventa 
y seis decímetros de otros, 
cuadrados. 

E l acto de la subasta tendrá lugar 
en la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en el piso principal de la calle del 
General Castaños, número uno, de es
ta capital, el día veinticuatro de sep
tiembre próximo, a las once de su ma
ñana, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera 
Que no se admitirán posturas que 

no cubran el tipo de subasta, pudien-
do hacerse el remate a calidad de ce
der a un tercero. 

Segunda 
Que para tomar parte en la subas

ta deberán los licitadores consignar 
previamente sobre la mesa del Juzga
do o en la Caja general de Depósi
tos, una cantidad igual, por lo menos, 
al diez por ciento de dicho tipo, sin 
cuvo requisito no les serán admitidas 
las proposiciones que hicieren. 

Tercera 
Que los autos y la certificación del 

Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento treinta y uno 
de la vigente ley Hipotecaria, enten
diéndose que todo licitador acepta co
mo bastante la titulación, y 

Que las cargas y gravámenes ante
riores y las preferentes al crédito del 
actor, continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate, y 

Que la consignación del resto de és
te se verificará a los ocho días de apro
bado éste. 

Cuarta 
Que en el acto de la subasta se-

aceptará previamente por los licitad' 
res, las condiciones expuestas en 
cuanto a la subsistencia de las hipote
cas y demás gravámenes preferer 
sin cuyo requisito no podrán inter 
nir en la licitación. 

Todo lo cual se anuncia al público 
por medio del presente, que se inser
tará con veinte días de antelación, por 
lo menos, al señalado en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, además de 
fijarse en el sitio público de costum
bre de este Juzgado. 

Madrid, veinticuatro de agosto de 
mil novecientos treinta y dos. 

E l Secretario, 
Germán González; 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

Humberto Llórente 
(A.—2.113) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

En los autos que se tramitan en es
te Juzgado de primera instancia nú
mero uno, Secretaría de don Antonio 
Aguilar, a instancia de doña Juana 
Emilia Pagnan de Vil lalba, contra 
don Sixto Vil lalba, sobre depósito, se 
ha dictado la siguiente 

Providencia 
Juez interino señor Montes.—Juz

gado de primera instancia número 1, 
Decano.—Madrid, a 5 de agosto de 
1932.—A sus antecedentes, con las 
cuatro certificaciones y carta que 
acompaña, entendiéndose competen
te este Juzgado para conocer de la 
demanda de divorcio que se formula 
en nombre de doña Juana Emil ia 
Pagnón Chazal, se admite dicha de
manda, que se sustanciará por los 
trámites prevenidos para el juicio de
clarativo de menor cuantía con las 
modificaciones establecidas en la Ley 
de Divorcio, y de ella se confiere 
traslado al marido, don Sixto V i l l a l 
ba Osuna, de desconocido paradero 
v domicilio, v por su ausencia tam
bién al Ministerio Fiscal, en virtud 
de lo dispuesto en el artículo 48 de 
esa Ley del Divorcio, emplazándole 
al primero, fijando la cédula en for
ma legal en el sitio público de cos
tumbre e insertándola en el BOLETÍN 
OFICIAL y «Gaceta de Madrid», y al 
segundo, con una de las copias sim
ples que se acompañan, para que en 
el término de veinte días comparez
can y contesten la demanda y pro
pongan en su caso la reconvención. 
A l primer otrosí por hecha la solici
tud que contiene; al segundo, tam
bién por hecha la manifestación, y 
hágase saber a este Procurador que 
en el término de quinto día formule 
la demanda de pobreza de su cliente"! 
al tercer otrosí, a instancia de esta 
parte se acordará lo procedente res
pecto a la formación de piezas sepa
radas, y al cuarto, también por he
cha la manifestación.—Lo mandó y 
firma su señor ía : doy fe.—Juan 
Montes.—Ante mí, Antonio Agui lar . 



Y para que sirva de cédula en for
ma legal a don Sixto Villalba Osuna, 
cuyo domicilio y paradero se ignora, 
expido la presente, que será inserta 
en los periódicos oficiales, en M a 
drid, a 5 de agosto de 1932.—El Se
cretario, Antonio Aguilar. 

( C - 2 9 3 ) ' 

S I G C E N Z A 
E n el Juzgado de instrucción de S i -

güenza, y mi Secretaría, se sigue 
causa con el número 33 de este año, 
por hurto de una yegua, en la que 
por providencia de 13 de julio último 

, se acordó citar a Antonio Vaquerizo 
Martín, de sesenta y dos años, natu
ral de Santander, y su esposa, Sabi
na Cuéllar González, de cincuenta 
años, natural de Arganda, mendigos, 
cuyo domicilio y actual paradero se 
desconocen, que pernoctaron en el 
Refugio de esta ciudad la noche del 
13 al 14 de mayo último, de compare
cencia ante este Juzgado, dentro de 
quinto día hábil, a las once horas, 
para que presten declaración, aperci
bidos en otro caso de pararles el per
juicio a que hubiere lugar. 

Y para que la presente sirva de cé
dula de citación a dichos Antonio 
Vaquerizo y Sabina Cuéllar, la expi
do en Sigüenza, a 12 de agosto de 
1932.—El Secretario interino, Julián 
Rubiales. 

(Núm. 2.367) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 

E n virtud de providencia dictada 
por el señor Juez de primera instan
cia hoy número 12, en expediente de 
prevención del juicio de abintestato 
de don Gregorio Urbano Expósito, 
hijo de padres desconocidos, natural 
de Cazalla de la Sierra (Sevilla), que 
falleció en estado de soltero, en Ma
drid, el 3 de septiembre de 1929, sien
do soldado del Cuerpo de Inválidos 
militares; y se hace saber por medio 
del presente, y se anuncia la muerte 
sin testar del mismo y se llama a los 
que se crean con mejor derecho que 
el Estado a reclamar su herencia, lo 
que deberán verificar en el término 
de treinta días, bajo apercibimiento 
que, de no verificarlo, les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en de
recho. 

Madrid, 12 de agosto de 1932.—El 
Secretario, Germán González.—Vis
to bueno: E l Juez de primera instan
cia, Humberto Llórente. 

(Núm. 2.394) ( C — 2 9 4 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 

Rodríguez (Bartolomé), cuyas de
más filiación y circunstancias se des
conocen, domiciliado últimamente en 
la calle de Argumosa, núm. 5, y Gar
cía de Paredes, núm. 35, procesado 
en causa por* alzamiento de bienes, 
señalada con el núm. 460 de 1032, 
comparecerá, dentro del término de 
diez días, ante el Juzgado de instruc
ción número 17 de esta capital, Se
cretaría de D . Juan Conte-Lacoste y 
Aragó, al objeto de notificarle el auto 
de procesamiento, recibirle declaraT 

ción indagatoria y ser reducido a pri
sión, bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde. 

Madrid, a 13 de agosto de 1932.— 
E l Secretario, Juan Conte-Lacoste.— 
José Mínguez. 

( B . - 1 . 9 7 O 

— « ) ) — 

J U Z G A D O N U M E R O 20 

Navarro Aláiz (Antonio;, cuyas de

más circunstancias se desconocen, do
miciliado últimamente en esta capi, 
tal, calle de Tetuán, núm. 28, proce
sado por estafa en causa núm. 418 de 
1932, comparecerán, en término de 
diez días, ante el Juzgado de instruc-

j ción número 20, Secretaría del Licen-
¡ ciado D . Rafael López de Pando, 
i para ser reducido a prisión, decretada 
j en dicha causa, en la cárcel de esta 

capital, como preso comunicado, bajo 
apercibimiento de ser declarado rebel
de, parándole el perjuicio a que haya 

. lugar. 
Madrid, 13 de agosto de 1932.—El 

' Secretario, P . S., Ricardo Alemany. 
Ismael Rodríguez Solano. 

(B.—1.972) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

Mejía (Tomás y Braulio), cuyas de
más circunstancias se ignoran, domi
ciliados últimamente en la calle de 
Miguel Moya, núm. 8, comparecerán, 
dentro del término de cinco días, ante 
el Juzgado de instrucción número 2, 
Secretaría del Sr. Sánchez y Martí
nez, para ser oídos sin juramento en 
causa por estafa, instruida por dicho 

, Juzgado con el núm. 393 de 1932. 
Madrid, 16 de agosto de 1932.—El 

Secretario, P . S. (Eirmado).—Eduar
do Ruiz. 

i (B.—1.977) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

En el expediente que se sigue en 
este Juzgado número 3, a virtud de co
municación del Comité Paritario de 
Transportes terrestres, para h a c e r 
efectivas de la Sociedad Anónima «El 
Sol», 432 pesetas, a que fué condena
da por dicho Organismo en el expe
diente a instancia del obrero D . Car
los Serrano Baltasar, sobre despido, 
se ha dictado la siguiente 

Providencia 

Juez interino, Sr. Ruz y Díaz.— 
Madrid, 12 de agosto de 1932.—Há
gase saber a la Sociedad Anónima «El 
Sol», el precio ofrecido en la anterior 
subasta por D . Manuel Ñuño, a fin de 
que dentro de nueve días pueda pagar 
librando los bienes o presente perso
na que mejore la postura de 1 .(XX) pe
setas, hecha por el Sr. Ñuño, bajo 
apercibimiento de que transcurrido di
cho término sin verificarlo, se aproba
rá el remate a favor de aquel señor, y 
mediante a desconocerse el actual do
micilio de expresada Sociedad, hága-

1 sele dicha notificación fijando la opor-
• tuna cédula en el sitio público de cos-
1 tumbre de este Juzgado y publicándo

la en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia, e ingrese el Secretario en la 
Caja general de Depósitos las 925 
pesetas consignadas por el rematante 
para tomar parte en la subasta.—Lo 
mandó y firma su señoría, doy fe.— 
Ruz Díaz.—Ante mí, Pedro P . Alon
so. 

Y mediante a desconocerse el actual 
domicilio de la Sociedad Anónima 
«El Sol», se la notifica la anterior pro
videncia por medio de la presente, que 
además de fijarse en el sitio público de 
costumbre de este Juzgado, se expide 
para su inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia de Madrid, a 
12 de agosto de 1932.—El Secretario, 
Pedro P . Alonso. 

( C — 2 9 9 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 
Por el presente, que se expide en 

i méritos de lo acordado por este Juz-
I gado de primera instancia número 2 

de esta capital, en las diligencias que 
j se tramitan para hacer efectiva la 

condena impuesta al patrono D . M a 
nuel Fernández, por el Jurado Mixto 
de Trabajo de la Industria del Mue
ble, Madera y similares, en la recla
mación por despido formulada por el 
obrero D . Angel Pérez Vil lar , se 
anuncia la venta, en pública subasta, 
de los siguientes bienes: 

Cuatro sillas de nogal, con respal
do de madera, tasados en 16 pesetas ; 
una mesa de comedor, de cuatro pa
tas, de la misma madera, en mal uso, 
tasada en 30 pesetas ; una cómoda de 
tres cajones, muy usada, madera de 
nogal, tasada en 30 pesetas. Total, 
76 pesetas. 

Y se advierte a los licitadores que 
para el acto de dicha subasta, que ten
drá lugar en este Juzgado, sito en la 
calle del General Castaños, núm. 1, se 
ha señalado el día 5 de septiembre 
próximo, a las once horas ; que p*ra 
tomar parte en la misma, deberán 
consignar previamente, en la mesa del 
Juzgado o en el establecimiento desti
nado al efecto, una cantidad igual, 
por lo menos, al 10 por 100 de dicha 
Valoración, sin cuyo requisito no se
rán admitidos; que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter: e-
ras partes de la expresada tasación, y 
que los expresados bienes se encuen
tran depositados en poder de la espo
sa de D . • Manuel Eernández, doña 
Asunción Gómez Fernández, domici
liada en la calle de Ticiano, núm. 24. 

Madrid, 13 de agosto de 1932.— E l 
Secretario, P . S. (Eirmado). — Visto 
bueno : El señor Juez de primera ins
tancia, interino, Eduardo Ruiz . 

( C — 3 0 1 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 20 
En virtud de lo mandado por el 

señor Juez de primera instancia nú
mero 20 de esta capital, en providen
cia de este día, dictada en los autos de 
menor cuantía promovidos por don 
Manuel Arenas de Garay, contra don 
Vicente Sacristán y Sacristán, cuyo 
actual domicilio y paradero se igno
ra, en reclamación de 3.5<xi pesetas, 
por el presente se confiere traslado de 
la demanda origen de dichos autos, 
con emplazamiento a dicho D . \ ' icen-
te Sacristán y Sacristán para que en 
el término de nueve días comparezca 
y la conteste, bailándose en los estra
dos del Juzgado las copias simples de 
dicha demanda y documentos acom
pañados, para que, con vista de los 
mismos, pueda efectuar tal contesta
ción. 

Madrid, 11 de agosto de 1932.—El 
Secretario, P . D . , Ricardo Alemany. 
Visto bueno : E l señor Juez, Solano. 

( C — 3 < H » 

— « ) ) — 

G E T A F E 
Campos Salguero (Antonio), natu

ral de Madrid, de estado soltero, pro
fesión jornalero, de veintiséis años, hi
jo de Antonio y de Dolores, domici
liado últimamente en Madrid, Peregi-
lera, 8, procesado por daños y hurto, 
comparecerá, en término de cinco 
días, ante el Juzgado instructor, pa
ra ser reducido a prisión. 

Getafe, 12 de agosto de 1932.—El 
Secretario, Licenciado, Antonio Sanz 
Dranguet.—Enrique Nieto. 

(B.—1.963) 

—«»— 

Campos Salguero (Carmelo), natu-
I ral de Madrid, de estado soltero, pro-
' fesión jornalero, de dieciséis años, 
i hijo'de Antonio y Dolores, domicilia

do últimamente en Madrid. Peregile-
ra, S, PfOCeSado por daños y hurto, 
comparecerá, en término de cinco 

días, ante el Juzgado instructor para 
ser reducido a prisión. 

Getafe, 12 de agosto de 1932.—El 
Secretario, Licenciado Antonio Sanz 
Dranguet.—Enrique Nieto. 

( B . - 1 . 9 6 4 ) 

Campos Flores (Antonio), natural 
de Madrid, de estado casado, profe
sión vendedor, de cincuenta y seis 
años, hijo de Antonio y María, domi
ciliado últimamente en Madrid, Pere-
gilera, 8, procesado por daños y hur
to, comparecerá, en término de cinco 
días, ante este Juzgado instructor pa-
r aser reducido a prisión. 

Getafe, 12 de agosto de 1932.—El 
Secretario, Licenciado Antonio Sanz 
Dranguet.—Enrique Nieto. 

(B.—1.965) 

—«»— 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

Aguado Jiménez (Lucía), de seis 
años de edad, natural de Madrid, y su 
podre, domiciliada últimamente en la 
calle de Canillas, 50, comparecerán, en 
término de cinco días, ante el Juzgado 
de instrucción número 3, Secretaria de 
don Pedro Pérez Alonso, para prestar 
declaración y hacerse al segundo el 
ofrecimiento de causa que determina 
el art. 109 de-la lev Procesal, que des
de luego se le hace por medio del pre
sente, en causa por lesiones, instruida 
por dicho Juzgado con el núm. 651 de 
1932, apercibidos que de no compare
cer les parará el perjuicio a que hubie
re lugar. 

Madrid, 9 de agosto de 1932.—El 
Secretario, Pedro P . Alonso. 

•B .—1.947) 

J U Z G A D O N U M E R O 20 

Llopis Ro ig (Emilio), natural de 
Tarragona, de estado soltero, profe
sión del comercio, de treinta y tres 
años, hijo de Rafael y de María, do
miciliado últimamente en la calle de 
Fuencarral, núm. 36, principal, proce
sado por estafa en causa núm. 49 de 
1932, comparecerá, en férmino de diez 
días, ante el Juzgado de instrucción 
número 20, Secretaría del Licenciado 
don Rafael L . de Pando, para ser re
ducido a prisión, decretada en dicha 
causa, en la cárcel de esta capital, co
mo preso comunicado, bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio a que haya lugar. 

Madrid, 10 de agosto de 1 9 3 2 . — E l 
Secretario, P . S., Ricardo Alemany. 
Ismael Rodríguez Solano. 

(B.—1.948) 

—«»— 

G E T A F E 
Don Enrique Nieto Díaz, Juez muni

cipal en funciones de primera ins
tancia de Getafe, 
Hago saber : Que en efectividad del 

reintegro de papel de oficio empleado 
y derechos devengados por la Secreta
ría judicial, en el juicio de abintestato 
de D . Manuel Martínez Palacios, se 
acordó sacar a primera y pública su
basta la finca que luego se describi
rá, que era propiedad del causante, 
bajo las siguientes 

Advertencias y condiciones 
E l acto del remate tendrá lugar en 

la Sala de audiencia de este Juzgado, 
el día 2S de septiembre próximo, a las 
doce horas ; que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes de su tasación pericial, ni l ic i 
tador que no haga el previo depósito 
(pie del 10 por 100 exige la ley ; que 
los t í tu los de propiedad de la finca es
tarán de manifiesto en Secretaría para 



quienes deseen tomar parte en la su
basta, y que con ellos habráfi de con-
formarse los licitadores, y, por último, 
que el remate podrá hacerse a calidad 
de cederlo a un tercero. 

Finca y tasación 
U n a casa en término municipal de 

Carabanchel Bajo, calle de la Frater
nidad, núm. 1, con la que linda en lí
nea de 38 metros, por la derecha en
trando, con casa de Tiburcio Serrano, 
en línea de 13 metros 75 centímetros ; 
por la izquierda, con el camino viejo 
de Leganés, en línea de 12 metros 32 
centímetros, y por el fondo, casa de 
Gabriel Yallecillos. Ocupa una super
ficie de 4S3 metros cuadrados, equiva
lentes a 6.226 pies y 98 centésimas de 
o t r o , pero según el Registro de la 
Propiedad se han segregado de tal 
finca 213 metros 90 centímetros cua
drados. 

Tasada pericialmente en 5.500 pe
setas. 

Getafe, 16 de agosto de 1932.— 
Ante mí, Licenciado Antonio Sanz 
Dranguet.—Enrique Nieto. 

(Núm. 2.397) (C.—295) 

— K M — 

G U A D A L . \ J A R A 
Moya Jiménez (Francisco), alias 

«El Cachorro», de unos treinta y seis 
años de edad, natural de Mora (To
ledo), el cual residió últimamente en 
Yillalbil la, de estatura más bien ba
jo, grueso, moreno, ojos y pelo ne
gro, cerrado de barba, y cuyo actual 
paradero se ignora, procesado en cau
sa número 49 del año actual, por es
tafa, como comprendido en el caso 
primero del artículo 835 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, comparece
rá en el Juzgado de instrucción de 
Guadalajara, en el término de diez 
días, a contar desde la inserción de 
la presente en los periódicos oficia
les, con objeto de notificarle el auto 
de procesamiento, recibirle declara
ción indagatoria, practicar otras di l i -
gncias y constituirse en prisión de
cretada en dicha causa, bajo aperci
bimiento de que si no comparece se
rá declarado rebelde y le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar con 
arreglo a la Ley. 

Guadalajara, 12 de agosto de 1932. 
E l Secretario, P . S. (Firmado).— 
E l Juez de instrucción interino, 
(Firmado). 

( B . - 1 . 9 5 9 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

Freusser (Rodolfo), domiciliado 
últimamente en la calle de Fuenca-
rral, número 55 duplicado, procesado 
por estafa en el sumario número 20 
de 1932, comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de instruc
ción número 10, con objeto de llevar 
a efecto su prisión y practicar otras 
diligencias, apercibido que de no ve
rificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio a que haya lugar. 

Madrid, t6 de agosto de 1932.—El 
Secretario, P . S., José Góas.—Visto 
bueno: E l Juez de instrucción (Fir
mado) . 

( B . - 1 . 9 7 8 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 

Orihuela Cobelo (Juan), de dieci
nueve años de edad, hijo de Antonio 
y de Sebastiana, natural de Paterna 
de Rivera, vecino de Barcelona, ca
lle Tigre, número 2 bis, bajo, de pro
fesión albañil, procesado en causa 
por tentativa de estafa, seguida con 
el número 969 de 1931, comparecerá 
dentro del término de diez días ante 
el Juzgado de instrucción número 17 
de esta capital, Secretría de don Juan 

Conte-Lacoste y Aragó, al objeto de 
ser reducido a prisión, bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde. 

Dado en Madrid, a 17 de agosto 
de 1932.—El Secretario, Juan Conte-
Lacoste y Aragó. 

( B — 1 . 9 7 9 ) 

J U Z G A D O S M U N I C I P A L E S 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

EDICTO 
A virtud de providencia del señor 

Juez municipal suplente del núme
ro 4 de esta capital, dictada en el jui
cio verbal seguido a instancia de don 
Luis de Pablo y Olazábal, como apo
derado de «Schmid y Franke», S. L . , 
contra D . Manuel Costales, sobre pa
go de pesetas, se sacan a la venta, en 
pública subasta, 

Un despacho estilo inglés, com
puesto de librería, mesa, sillón y ocho 
sillas, todo de nogal. E l sillón y las 
sillas con cuero. Una figura de bron
ce, consistiendo en un herrero con pie 
de bronce y hierro, muebles que han 
sido tasados en ochocientas pesetas, 
y que se encuentran depositados en 
poder del demandado, D . Manuel 
Costales y Nava, domiciliado en Ta-
lavera de la Reina, en la Plaza del 
Padre Juan de Mariana (garaje). 

Para que tenga lugar el acto del re
mate se ha señalado el día diez y seis 
de septiembre próximo, a las diez ho
ras, en la Sala audiencia de este Juz
gado, sita en la calle de Santa Catali
na, número tres, piso primero, de es
ta capital. 

A quienes desen tomar parte en la 
subasta, se les hace saber : 

Que para ello es indispensable de
positar previamente el diez por ciento 
del avalúo en la Caja general de De
pósitos o en la mesa del Juzgado. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
la tasación. 

Y para publicar en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia, expido el pre
sente, visado por su señoría y sellado 
con el de este Juzgado, en Madrid, a 
veintitrés de agosto de mil novecien
tos treinta y dos. 

E l Secretario, 
José Ballester 

V.° B . ° * 
M . G . Patos 

(A.—2.111) 

—(O)— 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

EDICTO DE SUBASTA 

En virtud de providencia dictada 
en cumplimiento de un exhorto del 
Juzgado municipal de San Sebas
tián, dimanante de juicio verbal se
guido a instancia de don Carlos H e -
redia, contra Electromecánica Iberia, 
sobre pago de pesetas, se saca a la 
venta en pública subasta, por prime
ra vez y término de ocho días, una 
cepilladora marca Leige, Bélgica, 
transmisión intermedia, y accesorios 
complementarios. 

Esta cepilladora, que ha sido tasa
da en la cantidad de mil setecientas 
pesetas, se encuentra depositada en 
poder de la parte demandada, que v i 
ve en Don Ramón de la Cruz, no
venta y cinco. 

L a subasta se celebrará en este 
Juzgado, sito en la calle del Tutor, 
número veintisiete, el día doce de 
septiembre, a las once de la mañana, 
con las prevenciones de los artícu
los mil cuatrocientos noventa y nue
ve y siguientes de la Ley de Enjui
ciamiento Civi l .—Dado en Madrid, 

a veintinueve de agosto de mil nove
cientos treinta y dos.—El Secretario, 
Ledo. Angel Jorro.—Visto bueno : E l 
Juez, P . Naranjo. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, expido la 
presente copia de edicto, en Madrid, 
a veintinueve de agosto de mil nove
cientos treinta y dos. 

E l Secretario, 
Licenciado Angel Jorro 

(A.—2.112) 

A u d i e n c i a T e r r i t o r i a l d e M a d r i d 

Don Francisco Cadenas Blanco, Ofi
cial de Sala de la Audiencia terri
torial de Madrid, 
Certifico : Que ante la Sala segunda 

de lo civil de esta Audiencia, Relato-
ría-Secretaría del Licenciado D . Ga
briel Espinosa, penden en apelación 
unos autos, seguidos por D . Raimun
do García y García y D . José López 
Abad, con D . Jacinto de la Fuente 
Peña, sobre desahucio por falta de 
pago, en los cuales se ha dictado sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dicen así : 

Sentencia número 3 

En la villa de Madrid, a 5 de ene
ro de 1 9 3 2 . Vistos los autos civiles de 
juicio de menor cuantía, que proce
dentes del Juzgado de primera instan
d o del distrito de Palacio, de esta ca
pital, ante nos penden en virtud de 
apelación y seguidos entre partes : de 
la una, como demandante-apelados, 
los estrados del Tribunal, por la in-
comparecencia en esta segunda ins
tancia de D . Raimundo García y Gar
cía v D . José López Abad : y de otra, 
como demandada-apelante, D . Jacinto 
de la Fuente Peña, mayor de edad, in
dustrial y vecino de Madrid, represen
tado por el Procurador D . Manuel 
Eernández Vares y defendido por el 
Letrado D . Antonio Yillaverde, sobre 
desahucio por falta de pago. 

Fallamos 

Que debemos declarar y declaramos 
que no ha lugar a decretar el desahu
cio promovido en la demanda inicial 
contra D . Jacinto de la Fuente, por 
haber consignado oportunamente en 
el Juzgado la cantidad cuya omisión 
de pago motivó aquélla ; que las cos
tas causadas en primera instancia las 
pagarán por mitad las partes deman
dante y la demandada, y, por último, 
que no se hace declaración especial so
bre las costas de esta segunda instan
cia. Así por esta nuestra sentencia, 
que, a más de notificarse en estrados y 
de hacerse notoria por edictos, se pu
blicará su encabezamiento y parte dis
positiva en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, por la incomparecencia en 
esta segunda instancia de D . Raimun
do García y García y D . José López 
Abad, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.—El señor Presidente, don 
Joaquín Díaz Cabañate, votó en Sala 
y no pudo firmar.—José Temes Nieto. 
José Márquez Caballero.—Juan Brey 
Guerra.—Rubricado. 

Publicación 

Leída y publicada fué la anterior 
sentencia por el Sr. D . Juan Brey 
Guerra, Magistrado Ponente que ha 
sido en estos autos, estando celebran
do audiencia pública la Sala segunda 
de lo civil de este Superior Tribunal 
en el día de su fecha, de que certifico. 
Ante mí, Licenciado Gabriel Espino
sa.—Rubricados. «< 

Y para que conste, y en cumpli
miento de lo mandado pueda tener lu
gar su inserción en el BOLETÍN OFI

CIAL de esta provincia, por lo que res
pecta a los litigantes no comparecidos, 
don Raimundo García y García y don 
José López Abad, expido la presente 
en Madrid, a 14 de julio de 1932.—El 
Oficial de Sala, Francisco Cadenas. 

( (Núm. 2.383) ( C — 2 9 7 ) 

Don Emilio de lgnesón Paz, Oficial 
de Sala de la Audiencia Territorial 

' de Madrid, 
Certifico: Que ante la Sala prime

ra de lo C iv i l de esta Audiencia Te
rritorial, Relatoría Secretaría del L i 
cenciado don Joaquín Garrigues, 
penden en apelación unos autos se
guidos por don Gregorio Morales 
Martín, con don Jacinto Marqués 
Santos, sobre división material de 
una finca, en los cuales se ha dictado 
la sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva son del siguiente te
nor : 

k Sentencia 

En Madrid, a 6 de mayo de 1932 : 
E n los autos ordinarios que ante 
Nos penden, remitidos en apelación 
por el Juez de primera instancia del 
distrito de Chamberí de esta capital, 
v seguidos entre partes: de una, co
mo demandante apelante, don Grego
rio Morales Martín, vecino de Hor-
taleza, defendido por el Letrado don 
Miguel Cabrera y representado por 
el Procurador don Celedonio López 
Serranillos, y de otra, como deman
dado y apelado, don Jacinto Már
quez Sánchez, vecino de Madrid, que 
no ha comparecido en esta instancia, 
sobre división material de una finca, 

Fallo 

Que debemos confirmar y confir
mamos la sentencia dictada por el 
Juzgado de primera instancia del dis
trito de Chamberí, de Madrid, por la 
que se desestimó la demanda inter
puesta por don Gregorio Morales 
Martín, sobre división material de la 
casa, calle del Sagrado Corazón, nú
mero 1, del pueblo de Hortaleza, y 
se absolvió de dicha demanda a don 
Francisco Márquez Sánchez, sin ha
cer expresa condena de costas. Así 
por esta nuestra sentencia, que por la 
no comparecencia en esta instancia 
del demandado don Jacinto Márquez 
Sánchez, se notificará en estrados y 
publicará su encabezamiento y parte 
dispositiva en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia; de no interesarse noti
ficación personal, dentro del término 
de tercero día, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—El Presi
dente, señor Cortón, votó en Sala y 
no pudo firmar.—Modesto Domin
go.—Modesto Domingo.—José Mén
dez Novoa.—Pascual Domenech.— 
Pedro Navarro. (Rubricados.) 

Publicación 

Leída y publicada fué la anterior 
sentencia por el señor don Pascual 
Domenech, Magistrado ' de la Sala 
primera de lo Civ i l de esta Audiencia 
Territorial y Ponente que ha sido en 
estos autos, estando celebrando se
sión pública la referida Sala hoy día 
de su fecha, de que yo, el Secretario, 
certifico.—Madrid, 6 de mayo de 
1932.—Ante mí, Ledo. Joaquín Ga
rrigues. (Rubricado.) 

Y para que conste, y en cumpli
miento de lo mandado pueda tener 
lugar su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, por lo que 
respecta al litigante no comparecido, 
don Jacinto Marqués Sánchez, ex
tiendo la presente, que firmo en Ma
drid, a 1 de agosto de 1932.—El Ofi 
cial de Sala, Ledo. Emilio de lgne
són . 

( C . - 3 0 2 ) 



A Y U N T A M I E N T O S 

V I C A L V A R O 

Don Jesús Pérez Quijáno, Alcaide-
Presidente del Ayuntamiento ele-
Vicálvaro, 
Hago saber : Que habiendo apro

bado la Comisión de Hacienda de 
este Ayuntamiento el proyecto de pre
supuesto para el ejercicio de 1033, 

queda expuesto en las Oficinas auxi
liares del Ayuntamiento, sitas en Ca
lotera del Este, tt, por espacio de 
ocho días, para que puedan ser exa
minados por cuantas personas lo de
seen y se puedan formular en el pla
zo de los ocho días siguientes, (llan
tas reclamaciones u observaciones es
timen oportunas, de acuerdo ion los 
artículos 295 del Estatuto Municipal 
\ 5." del Reglamento de Hacienda 
Municipal vigente. 

Vieálvaro, 25 de agosto di* 1032. — 
F.l Alcalde, Jesús P . Ouijano. 

R A S C A F R I A 
Fl día iS de septiembre próximo, y 

en las hoias que a continuación se 
indican, se celebrarán en el salón de 
actos de la Casa Consistorial las si
guientes subastas del año forestal 
1 0 3 2 - 3 3 < con arreglo a los pliegos de 
condiciones que se hallan expuestos 
en la Secretaría del Ayuntamiento: 

Primera. A las nueve de la maña
na, subasta de aprovechamiento de 
pastos ile la Dehesa boyal, 3 a K X ) pe
setas. 

Segunda. A las diez de la maña
na, ídem id. id. del Soto de Arriba, 
i .500 pesetas. 

Tercera. A las once de la maña
na, ídem id. id. del monte Tras las 
Suertes, 175 pesetas. 

Cuarta. A las dexe de la maña
na, de aprovechamientos de leñas de 
los tranzones primero y segundo del 
VehtOSO Grande, en la Dehesa boyal, 
2 0 0 pesetas. 

Quinta. A la una de la tarde, 
aprovechamiento de 3 4 pinos silves
tres y 22 robles, que cubican 27 y 
cinco metros cúbicos, respectiva
mente, al sitio llamado Ventoso 
Grande, en la Dehesa boyal, 3 0 0 pe
setas. 

Si alguna subasta quedara desier
ta, se celebrará otra segunda, en las 
mismas condiciones y hora, el día 28 
del indicado mes. 

Rascafría, 2 6 de agosto de 1 9 3 2 . — 

El Alcalde, Eulogio San José. 
(Núm. 2 . 4 8 8 ) ( E . — 5 2 1 ) 

C H O Z A S D E L A S I E R R A 
En los días y horas que a conti

nuación se expresan, tendrán lugar 
v n esta Casa Consistorial, bajo la 
presidencia del señor Alcalde o Con
cejal que al efecto delegue, las su
bastas de aprovechamientos foresta
les que a continuación se expresan : 

Día 23 de septiembre, a las once 
de su mañana, el arriendo de pastos 
de la Dehesa boyal de los propios de 
este Municipio, hasta el 3 0 de sep
tiembre ile 1033, para 4 0 0 reses lana
res, 3 0 0 cabrías, 100 vacunas y 4 0 
mayores; tipo, 1 .500 pesetas. 

Día 2 4 de Septiembre, a las cuatro 
v media de su mañana, la de leñas 
del tranzón F l Zarcillo, de la citada 
Dehesa, hasta el 3 0 de septiembre de 
l o 3 3 . por el upo de 9.000 pesetas. 

Si alguna de estas subastas que
dase desierta, se celebrará otra se
gunda el día 5 de octubre, a la mis
ma hora, tipo y condiciones que la 
primera. 

Las subasta se celebrarán por plie
gos cerrados, que se presentarán en 
»l acto de la subasta durante media 
hora, el que contendrá la cédula per
sonal del proponente, resguardo de 

haber consignado en la Depositaría 
municipal el 5 por 100 del tipo de su
basta e instancia redactada con arre
glo al modelo que al final se inserta, 
y reintegrada con póliza de sexta cla
se (4,50 pesetas). 

Los pliegos de condiciones se ha
llan ile manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, de once a una, 
toilos los días laborables, v lo esta
rán en el acto del remate. 

Chozas de la .Sierra, a 25 de agos
to de 1933.— -E l Alcalde, Fugenio 
( 'ándela. 

Modelo de proposición 

Don vecino de con cédula 
personal que acompaña, enterado del 
anuncio de subasta para el aprove
chamiento de'... (pastos o leñas), del 
monte Dehesa boval, acepta las con
diciones económicas y facultativas y 
ofrece la cantidad de ... pesetas (en 
letra). ' 

( lecha v firma del proponente.) 
(Núm. 2.480) (E . 5-'4) 

G E T A F E 
En esta villa ha sido recogido, por 

hallarse abandonado, un caballo ca
pón, de 1,45 metros de aizada, de cin
co años, alazán, lucero corrido, cal
zado de pies \ mano izquierda, tiene 
hierro del Estado en la nalga izquier
da, en buen estado de carnes; por el 
presente, se hace saber : Que duran l e 
el plazo de quince días podrá recoger
le el que acredite ser su dueño, y pa
sado dicho plazo sin verificarlo, será 
vendido en subasta pública, en esta 
Casa Consistorial, el día 14 de sep
tiembre próximo, a las doce de su ma
ñana, según previene el art. 14 del 
Reglamento para la Administración 
v Régimen de las reses mostrencas. 

Getafe, 2(> de agosto de 1932.— El 
Alcalde, M . Benavente. 

(Núm. 2 . 4 8 7 ) ( O . — 2 0 7 ) 

M O R A L Z A R Z A L 

Don Raimundo González Bermejo, 
Alcalde Presidente del Ayunta
miento de Moralzarzal, 
Hago saber: Que este Ayunta

miento de mi presidencia, en sesión 
celebrada el día 27 del actual, acorde) 
aprobar los pliegos de condiciones 
técnicas, facultativas y económicas 
para los aprovechamientos de las fin-
ras de estos propios de Moralzarzal, 
acordándose se verifiquen las subas
tas pertinentes, que se celebrarán ba
jo mi presidencia, o la del Teniente 
Alcalde si delegare, con la asistencia 
de un señor Concejal al efecto desig
nado con los demás requisitos lega
les establecidos en el Estatuto muni
cipal y sus concordantes del Regla
mento de Contratación de 2 de julio 
de 1024, en la Casa Consistorial de 
esta villa, y al día siguiente de cum
plirse los veinte hábiles de publica
ción en la «(Gaceta de Madrid», por 
los tipos de subasta, clase de aprove
chamientos y duración de contrato 
que respecto de cada uno de ellos se 
dicen a continuación, así como de la 
denominación ele cada finca v demás 
condiciones esenciales ¡ 

Ladera de Matarrubia.- Aprovecha
miento de caza v pastos. Duración 
de! contrato, cuatro años forestales. 
Tipo de subasta, cuarenta v ocho mil 
pesetas (48.OOO pesetas). E l aprove
chamiento de pastos se hará con mil 
ivses lanares, trescientas carinas, cin
cuenta vacunas v veinte mavor. Pa
ra el aprovecharaiento de caza se 1 es
petarán las \edas. 

Dehesa Nueva. Aprovechamiento 
de pastos. Dut ación del contrato, 
cuatro años forestales. Tipo de su
basta, diecisiete mil ochenta pesetas 
( 1 7 . 0 K 0 pesetas). F l aprovechamien
to de pastos se hará con cuatrocien

tas reses lanares, ciento treinta va
cuno v cien mayor. 

Dehesa Vieja \ Robiedil lo.—Apro
vechamiento de pastos. Duración del 
contrato, ruano anos forestales* Tipo 
de subasta, dieciséis mil doscientas 
pesetas (16.200 pesetas) E l aprove
chamiento se hará con cuatrocientas 
cabe/as de ganado lanar, cien vacu
no v veinte mayor. 

Las subastas se efectuarán en los 
días correspondientes, a las diez, do
ce y once horas, respectivamente, de 
las anteriormente indicadas. 

Se celebrará la subasta al día si
guiente de los veinte hábiles de pu
blicación en el B O L E T Í N ; OFICIAL de 
esta provincia, de los apro\ echamien
tos de- las timas que a continuación 
se indican : 

1 'limera 
Ladera ele .Matarrubia. -Aprove

chamiento de mil metros cúbicos de 
piedra granítica. Duración del con
trato, ires años forestales. Tipo de 
subasta, mil pesetas (i.OOO pesetas). 

Segunda 

Ladera de Matarrubia. -Aprove
chamiento de doscientos metros cú
bicos de piedra berroqueña. -Dura
ción del contrato, un año forestal. T i 
po ile subasta, doscientas pesetas 
(200 pesetas). 

Tercera 

latiera de Matarrubia. - A p r o v e 
chamiento de cincuenta metros cúbi
co», de piedra rubia para construc
ción. Duración del contrato, un año 
forestal. Tipo de subasta, cincuenta 
pesetas (50 pesetas). 

t 'uarta 

Dehesa Vieja y Robiedillo.—Apro
vechamiento de leñas.—Aprovecha-
miento o romaneo de fresno v roble. 
Duración del romaneo para la corta, 
un año forestal. Tipo de subasta mil 
pesetas (1.000 pesetas). 

Quinta 

Berrocal. - Aprovechamiento de 
pastos.—-Duración del contrato cua
tro años forestales. Tipo de subasta, 
nueve mil seiscientas pesetas ( 9 . 6 0 0 

pesetas). Aprovechamiento con tres
cientas cabezas de ganado lanar, 
ciento cincuenta de cabrío, cien de 
vacuno, veinte mayor y diez menor. 

Sexta 
Los Linares. - Aprovechamiento 

de pastos.—Duración del contrato, 
hasta el día último de febrero de mil 
novecientos treinta y tres. Tipo de 
subasta, doscientas pesetas. Aprove
chamiento con doscientas reses de 
ganado lanar. 

Las subastas se efectuarán en su 
día oportuno, a las catorce, doce, 
trece, dieciséis, diecisiete y catorce 
horas, respectivamentei de cada finca 
anteriormente citadas. 

Para optar a la subasta se requie
re haber constituido previamente un 
depósito provisional del 5 por .100 del 
importe de la tasación total de la fin
ca, que consistirá en depositar en 
metálico dicha suma en la Deposita
ría de fondos de este A \ untamiento. 
No estar incapacitado por ninguna 
de las determinadas en la Ley v Re
glamentos, \ dirigir la solicitud con 
arreglo al modelo de proposición que 
al final se inserta, en papel timbra 
do de sexta clase, o común reintegra
do ron 4,50 pesetas, en sobre cerra-
de», al que acompañará el resguardo 
epie acredite haber constituido el de
pósito del 5 por 100 en la forma di-
Hia, para las que se celebren al si
guiente de los veinte días hábiles en 
el BotETÍs OFI« IAI., y del 5 por ion 
en metálico o en valores del Estado 
cotizables en Bolsa, o en metálico en 
la Depositaría de este Ayuntamiento, 
pata las que se celebren al día si

guiente de los veinte hábiles en la 
«Gaceta de Madrid» y la cédula per
sonal del proponente-, en cuyo sobre 
y anverso se hará e^uistar la siguien
te inscripción: «Proposición para op
tar a la subasta de i aprovechamiento 
de- pastos (o del aprovechamiento ele 
c|tie se trate) de ... (la finca a que- se 
refiera), de los propios de Moralzar
zal.» 

Los pliegos de proposiciones se 
entregarán en la Secretaría del Ayun
tamiento cualquier día laborable, des
de que aparezca su inserc ie'»n en el 
BOLETÍN OFICLU de la provincia y 
«Gaceta de Madrid», hasta las tre-<«-
horas del día anterior al que tenga lu
gar la celebración ele- la apertura de 
pliegos, según los grupos, en rela
ción al anuncio en la «Gaceta de M a 
drid., o BOLETÍN OFICIAL ele- la pro
vincia. 

LOS pliegos ele- coildicie M i e s t e -C l l l -
cas, facultativas j económicas, se ha
llan de manifiesto al público en la 
Secretarla del Ayuntamiento \ du
rante las horas de oficina. 

Modelo tle proposición 

Don .... de- años de edad, de 
estadej .... de- profesión habitan
te en la calle de .... número . . . . y ve
cino de provincia de .... provisto 
de su cédula personal de tarifa .... 
clase .... número .... expedida en ... 
de ... de- 1 9 3 . . . , habiendo visto inser
to el anuncie» en el Be > L E T Í \ OFICIAL 
de- la provincia y en la «Gaceta de 
Madrid», correspondientes al día ... 
de septiembre de HJ32 y día ... del 
mismo mes y año, respe-ctivamente, 
para la adjudicación del aprovecha-
nrlento de pastos (o del aprovecha
miento de que se trate), por ... años 
forestales, de la finca de estos pro-
pios, denominada .... se obliga por la 
presente a pagar al Ayuntamiento 
por dicho aprovechamiento la canti
dad tle ... (en letra) pe-setas l i 
bres y acepta íntegramente las con
diciones técnicas facultativas y eco
nómicas de los respectivos plie
gos, los «nales confiesa le son cono-
cide>s. 

Fecha, firma y rúbrica del propo
nente. 

Moralzarzal, 29 de agosto de 1032. 
El Alcalde, Raimundo González. 

( A . — 2 . i o q ) 

C L M C 1 E N T O S 
E l Ayuntamiento de mi presiden

cia acorde') en sesión de 2 3 del actual 
subastar los aprovechamientos de 
pastos y de maderas del monte de es
tos propie>s Albercas y Alberquillas, 
para el año forestal 1932 a 1 9 3 3 , con 
arreglo a las condiciones facultativas 
y económice>-administrativas que se' 
hallan de manifiesto en la Secretaría 
municipal. 

Se hace público, cumpliendo el ar
ticule) 26 del Reglamento de Contra-
tación, para que en plazo de ocho 
«lías se formulen reclamaciones sobre 
dicho acuerde» por quien le> estime 
pertinente, advirtiendo que transeu-

I rrido este plato no será atendida nin-
guna. 

Cenicientos, 26 de agosto de 11)32. 

i F.l \lcalde (Firmado). 
< Núm. 2.404) ( F.--51S) 

A L P E D R E II 

El día J<> de4 septiembre- próximo 
venidero tendrán lu^ar en la Sala 

J consistorial de .este- A \ untamiente), 
por medio de* plie-gos cerrados. las 
siguientes subasta^ para aprovecha
mientos de pastos durante el año f«v 
resta 1 iQ.12-33 : 

Primera. A las diez, pastos de la 
Dehesa, baje) el tipo de tasación de 

! 2 . 2 0 0 pesetas. 
Seg1IMBl< A las diez \ treinta. 

file:///edas
file:///lcalde


pastos del monte Cañal, ladera y en r 

tretérminos, bajo el tipo de tasación 
de 1.600 pesetas. 

Tercera. A las once, pastos del 
Xaburdón, Peralejo y otros, bajo el 
tipo de tasación de 650 pesetas. 

Eos pliegos de condiciones facul
tativas V económico-administrativas 
de estas subastas se hallan de mani
fiesto en la Secretaría del Ayunta
miento hasta la fecha de la celebra
ción de aquéllas. 

Alpedrete, ¿6 de agosto de 193a,— 
El Alcalde, Isidoro Blasco. 

Modelo de proposición 

Don .... vecino de con cédula 
personal de la clase tarifa .... nú
mero enterado del anuncio de su
basta de pastos del monte se com
promete a su adquisición por el pre
cio de ... pesetas (en letra), y a cum
plir las condiciones fijadas en el ex
pediente. 

(Fecha y firma del proponente.) 
(Xúm. 3.493) (E .—522) 

V A L D E M O R O 
El día 19 de spetiembre próximo, 

de doce a doce y media de su maña
na, por el sistema de pliegos cerra
dos, tendrá lugar en este Ayunta
miento la subasta de los pastos de la 
Dehesa boyal, durante el año forestal 
1932-33, para 400 reses lanares, 100 
cabrías, 50 vacunas y 75 mayores, 
bajo el tipo de 1.627,50 pesetas. 

E l pliego de condiciones, donde se 
indica el modelo de proposición, se 
encuentra de manifiesto al público en 
Secretaría, hasta el día de la subasta. 

Valdemoro, 25 de agosto de 1932. 
El Alcalde, Ensebio Blasco. 

(Xúm. 2.400) (E .—523) 

G U A D A R R A M A 
E l Ayuntamiento de mi Presiden

cia, en sesión celebrada el día 25 de 
los corrientes, acordó celebrar el día 
21 de septiembre próximo, y en el 
Salón de Actos, bajo la presidencia 
del señor Alcalde o persona en quien 
delegue, la primera subasta de pastos 
y canteras de estos propios, para el 
año forestal 1932-33, por el tipo y nú
mero de cabezas de ganado que a con
tinuación se expresan : 

A las diez de la mañana, pastos del 
monte Pinar y agregados, para 3.200 
lanares, 200 cabrío, 320 vacuno y 80 
mayores, por el tipo de tasación de 
8.000 pesetas. 

A las once de la mañana, pastos de 
la dehesa Soto, para 1.000 lanares, 
200 cabrío, 150 vacuno y 10 mayores, 
por el tipo de tasación de 6.000 pe
setas. 

A las doce de la mañana, pastos de 
la dehesa Porqueriza, para 500 lana
res o 250 cabrío y 50 vacuno ; tipo de 
tasación, 4.000 pesetas. 

A las doce y media, pastos del pra
do Navalafuente, para 300 lanares ó 
170 cabrío y 130 vacuno ; tipo de ta
sación, 1.400 pesetas. 

A las trece .explotación de cante
ras y extracción de arenas, enclavadas 
en el monte Pinar, por el tipo de ta
sación de 700 pesetas. 

A las trece treinta, aprovechamien
to de canteras del monte denominado 
Dehesa Soto, por 500 metros cúbicos 
de piedra ; tipo de tasación, 500 pe
setas. 

En caso de quedar desierta alguna, 
se celebrará una segunda diez días 
después, a la misma hora, sitio, tipo 
y condiciones. 

Las proposiciones para poder to
mar parte en las subastas, serán pre
sentadas en pliegos cerrados y reinte
grados con arreglo a la ley del T i m 
bre, pudiendo presentarse dentro del 
plazo de inedia hora ante la mesa, una 
vez abierta la licitación. 

Los pliegos de condiciones se h a 
llan de manifiesto en esta Secretaría 
todos los días laborables, de diez a 
tre€e, hasta en el que se telebren di
chas subastas. 

Para tomar parte en la subasta será 
condición precisa consignar en la De
positaría Municipal el 5 por 100 del 
importe del tipo de subasta. 

(iuadarrama, 26 de agosto de 1032. 
E l Alcalde, Diego Sánchez. 

Modelo de proposición 
Don vecino de con cédula 

personal de la tarifa clase nú
mero enterado del anuncio para la 
subasta de ... (pastos o canteras) del 
monte ofrece por el expresado 
aprovechamiento la cantidad de 
(en letra) pesetas, y acepta las condi
ciones, tanto facultativas como econó
micas del pliego correspondiente 

Pecha y firma del proponente. 
(E.514) 

N A V A R R E D O N D A 
E l día 15 de septiembre próximo 

tendrá lugar en estas Casas Consisto
riales, bajo mi presidencia o del que 
legalmente me represente, por medio 
de pliegos cerrados, debidamente re
integrados, la subasta de pastos de la 
dehesa «Humbría o Nueva», para 300 
reses lanares, 30 vacuno y 10 mayo
res, a las diez horas. 

El tipo de tasación es el de 1.150 
pesetas. 

Los pliegos de condiciones se ha-
iian de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento, hasta el día de la su
basta, de nueve a doce, los días labo
rables. 

S i fuese negativa se celebrará la 
segunda el día 25 del mismo mes, a 
la misma hora, en el mismo sitio y 
bajo las mismas condiciones. 

Navarredonda, 25 agosto de 1932. 
E l Alcalde (Firmado). 

(Xúm. 2.485) (E .—520) 

B R A O J O S 
E l día 27 de septiembre próximo y 

hora que a continuación se expresa, 
tendrá lugar en esta Casa Consisto
rial las subastas de pastos de los mon
tes de este Municipio, para el año fo
restal de 1932 a 33. 

A las diez de la mañana, los pastos 
de la dehesa boyal, para 900 cabezas 
lanares y 80 vacuno, bajo el tipo de 
1.200 pesetas. 

A las once, los pastos de «El E g i -
do», para 200 lanares, bajo el tipo 
de 600 pesetas. 

Las subastas se celebrarán por el 
procedimiento de pliegos cerrados. 

Los pliegos de condiciones se ha
llan expuestos al público en esta Se
cretaría. 

Braojos, 24 de agosto de 1932.—El 
Alcalde, Anastasio Montoya. 

(Núm. 2.484) (E.—519) 

C H A M A R T 1 N D E L A R O S A 
Habiendo quedado desierta la subas
ta para verificar las obras de reforma 
del lavadero municipal, por acuerdo 
del Ayuntamiento, se sacan de nuevo 
a subasta dichas obras, bajo el tipo 
de 13.038 pesetas. Las proposiciones 
para tomar parte en la subasta serán 
dirigidas a la Alcaldía Presidencia, en 
papel timbrado de la clase 6.*, con 
arreglo al modelo que al final se in
serta, y se presentarán en la Secreta
ría municipal, de once a dos, duran
te el plazo de veinte días, contados 
desde la inserción del anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
acompañando por separado la cédula 
personal y el resguardo que acredite 
haber hecho el depósito previo del 5 
por ico del tipo, que podrá verificar
le en la Caja general de Depósitos o 

en las arcas municipales. E l rematan-
fe consignará de fianza el 10 por 100 
del remate. La subasta se verificará en 
sesión pública, en la Casa Consisto
rial, el día ... de septiembre próximo, 
a las doce, bajo la presidencia del se
ñor Alcalde y con asistencia de un 
Teniente Alcalde designado por el 
Ayuntamiento, y en ese acto se hará 
la adjudicación provisional, haciendo 
la definitiva el Ayuntamiento. 

Los pagos se realizarán a buena 
<uenia con certificaciones de obras he
chas por el Arquitecto director y el to
tal de las mismas, una vez termina
das, se satisfará previo su reconoci
miento del Arquitecto y Comisión de 
Obras e informe de ambos. 

Serán de cuenta del rematante los 
gastos de la subasta, reintegro del ex
pediente y demás que se originen. 

Las obras comenzarán a los seis 
días de adjudicadas y terminarán a los 
dos meses de su comienzo. 

Para el bastanteo de poderes se ha 
designado al Letrado Jefe de la Aseso
ría, D . Miguel de Mora. 

Se hace constar que, expuesto al 
público el expediente, no se han pre
sentado reclamaciones contra el mis
mo. 

Los jmegos de condiciones, tanto 
facultativas como económicas, se ha
llan de manifiesto en la Secretaría 
municipal. 

Chamartín de la Rosa, a 25 de 
agosto de 1932. 

Modelo de proposición 
Don vecino de que habita 

en .... ofrece ejecutar las obras de 
arreglo y reforma del lavadero muni
cipal en el precio de ... pesetas, con 
arreglo a las condiciones facultativas 
y económicas que figuran en el expe
diente. Asimismo se compromete ái 
cpie las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada 
oficio y categoría empleados en la<-
obras, por jornada legal de trabajo 
por horas extraordinarias, no sean in 
feriores a los tipos fijados por la Jun
ta creada por Real orden de 26 d? 
marzo de 1929. 

Fecha y firma. 

( E . - 5 I 7 ) 

J U N T A D E P L A Z A Y G U A R N I 
C I O N D E M A D R I D 

ANUNCIO 

El próximo día 2 de septiembre se 
reunirá esta Junta para adquirir los 
componentes de 16.000 raciones de 
previsión para personal y 6.000 para 
ganado, en cumplimiento de lo orde
nado por la Superioridad 

El detalle de dichos componentes, 
así como las características que de
ben reunir, está a disposición de los 
oferentes en la Secretaría de esta Jun-
i.t \ en el Parque de Intendencia, r i 
giendo para esta compra las condi
ciones de las demás que se efectúan 
normalmente, y debiendo presentar 
análoga documentación. 

Madrid, 28 de agosto de 193.*.—El 
Comandante Secretario, Jacinto V á z 
quez. 

( E . - 5 1 3 ) 

J U R A D O M I X T O D E E M P L E A 
D O S D E L A A D M I N I S T R A C I O N 

D E J U S T I C I A D E M A D R I D 

Dispuesto por Orden del 16 del co
rriente del Ministerio de Trabajo y 
Previsión social la designación de vo
cales patronos del Jurado Mixto de 
Empleados de la Administración de 
Justicia de Madrid, con arreglo a lo 

preceptuado en el art. 15 de la ley de 
Jurados Mixtos de Trabajo, la D e l e 
gación Provincial de Trabajo convo.a 
a los señores Secretarios de Sala de 
lo civi l , de lo criminal y de lo conien-
CÍOSO del Tribunal Supremo; Oficia
les de Sala del propio Tribunal y ju
risdicciones ; Secretarios de Sala v 
Oficiales de la Sala de la Audiencia; 
Secretarios de Juzgados de primera 
instancia e instrucción y Secretarios 
de Juzgados municipales, para que 
concurran el próximo jueves, día I de 
septiembre, a las ocho de la noche, a 
las Oficinas de la Delegación, en el 
Ministerio de Trabajo, con objeto de 
proceder a la elección de los referidos 
vocales. 

J U R A D O M I X T O D E L A R T E 

T E X T I L D E M A D R I D 

Dispuesto por Orden del Ministerio 
de Trabajo y Previsión Social la elec
ción de seis vocales patronos que de
ben formar parte del Jurado Mixto del 
Arte Textil de Madrid, y no habiendo 
inscrita en el Censo electoral social 
ninguna entidad, la Delegación Pro
vincial de Trabajo convoca a los pa
tronos de dicho Arte para que acudan 
el próximo jueves, día 1 de septiem
bre, a las once de la mañana, a ' s 
Oficinas de la Delegación, en el M i 
nisterio de Trabajo, con objeto de 
proceder a la elección de los referidos 
vocales. 

Presidencia del Consejo de 
Ministros 

Dirección general del Instituto Geo

gráfico Catastral y de Estadística 

RECTIFICACION 

Habiéndose padecido error al re
dactar la condición séptima del con
curso anunciado en la «Gaceta de 
Madrid», número 238, para la adqui
sición de máquinas clasificadoras, se 
entenderá redactada dicha condición 
suprimiendo las palabras «en los ca
sos de alquiler». 

Madrid, 26 de agosto de 1932.—El 
Director general, P . A . , Juan M a n á . 

(Núm. 2.479) (E .—526) 
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